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ix

La bioseguridad1 constituye un enfoque estratégico e integrado orientado al análisis 

y la gestión de los riesgos que afectan a la vida2 y la salud de las personas, 

los animales y las plantas y los riesgos conexos para el medio ambiente. El interés por 

la bioseguridad ha aumentado considerablemente en el último decenio, coincidiendo

con el crecimiento del comercio de productos alimenticios, vegetales y animales, 

la multiplicación de los viajes internacionales, la aparición de nuevos brotes de

enfermedades transfronterizas que afectan a los animales, las plantas y las personas,

la mayor sensibilización acerca de la diversidad biológica y la mayor atención al medio

ambiente y las repercusiones de la agricultura en la sostenibilidad ambiental. 

El número creciente de miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 

y la necesidad de cumplir los acuerdos mundiales que rigen el comercio de productos

agrícolas y alimenticios - en particular el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas

Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) y en cierta medida el Acuerdo sobre

Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) - han contribuido a que se preste

mayor atención a la bioseguridad. Al mismo tiempo, los cambios registrados 

en la forma en que se producen, elaboran y distribuyen los alimentos, las plantas 

y los animales y el uso de nuevas tecnologías han introducido nuevos motivos 

de preocupación acerca de la salud de las plantas y los animales, así como sobre 

la inocuidad de los alimentos y la sostenibilidad de la agricultura y el medio ambiente.

Se busca una mayor coordinación entre los órganos nacionales encargados 

del establecimiento y la observancia de las medidas sanitarias3 y fitosanitarias 

para proteger mejor la vida y la salud de las personas, los animales y las plantas 

sin crear obstáculos técnicos innecesarios al comercio.

Durante el pasado decenio, algunos gobiernos introdujeron un enfoque integrado

para la bioseguridad que armoniza y racionaliza las políticas, la legislación y las

funciones y responsabilidades básicas como medio de mejorar la gestión de los riesgos

relacionados con la alimentación y la agricultura. Sin embargo, la mayor parte de los

países continúan gestionando la bioseguridad de acuerdo con criterios tradicionales con

una orientación sectorial, lo que da lugar a una falta de concentración en las estrategias,

una utilización ineficaz de los escasos recursos y unos resultados poco satisfactorios.

En la Consulta técnica sobre gestión de riesgos biológicos en la alimentación 

y la agricultura, organizada por la FAO en Bangkok (Tailandia) en enero de 2003, 

se reconocieron las ventajas de un enfoque más integrado para la bioseguridad, 

a fin de aprovechar mejor las sinergias entre los diferentes sectores en los planos

nacional e internacional y se reconocieron los esfuerzos que estaban realizando

algunos países para adoptar dicho enfoque. Se

observó que varios países, con inclusión de países en

desarrollo y en transición, estaban revisando sus

disposiciones en materia de bioseguridad y se subrayó

la importancia del apoyo externo en ese sentido. En

particular, se señaló la necesidad de que la FAO

ofreciera la orientación y los instrumentos necesarios

para ayudar a los países en desarrollo en sus

esfuerzos por avanzar hacia un enfoque más

coherente e integral para la bioseguridad.

PREFACIO

1 Los términos ingleses «biosecurity» y «biosafety» plantean un

problema para la traducción al español y al francés, debido a que en 

el pasado se han traducido ambos por «bioseguridad».  En la presente

publicación se entiende que el término «bioseguridad» corresponde a

«biosecurity» y el término «biosafety» se traduce como «bioinocuidad»,

salvo en casos de cita textual de documentos anteriores.
2 A efectos de los presentes instrumentos, “vida” se utiliza como

término genérico para abarcar los efectos de las actividades en

relación con la bioseguridad que no son fáciles de clasificar como

efectos en la salud.
3 En el presente conjunto de instrumentos el término “sanitarias” 

se refiere a las personas y los animales (zoosanitarias).
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x instrumentos de la fao sobre la bioseguridad

La FAO ha elaborado en este contexto el presente conjunto de instrumentos con el

apoyo del Gobierno de Noruega. El primer documento del conjunto, Principios y

componentes de la bioseguridad, es un texto introductorio en el que se expone un

marco actual para la elaboración y aplicación de un enfoque armonizado e integrado

para la bioseguridad en todos los sectores. La segunda parte es una Guía para evaluar

la capacidad en materia de bioseguridad, en la que se presenta un proceso para

evaluar las dimensiones de la capacidad en materia de bioseguridad en todos los

sectores y organizaciones sectoriales. La tercera parte del conjunto de instrumentos,

Panorama general y manual marco para el análisis de riesgos para la bioseguridad,

presenta un marco genérico para estructurar y orientar la aplicación de los principios

del análisis de riesgos en la bioseguridad.

Respetando las variaciones de las condiciones entre los diversos países, sectores

de la bioseguridad y organizaciones sectoriales, en el conjunto de instrumentos 

se reconoce plenamente que no hay ninguna política o infraestructura aceptable 

o normalizada universalmente que deba regir los sistemas nacionales de bioseguridad.

Ofrece a los países orientación para la elaboración y aplicación de sistemas

nacionales de bioseguridad de conformidad con sus obligaciones internacionales 

y basándose en sus necesidades particulares. Se trata de aumentar los conocimientos

sobre la elaboración y aplicación con carácter más amplio de las políticas y marcos

de bioseguridad a nivel nacional. Esto comprende el aumento de la capacidad 

en materia de bioseguridad, mediante la evaluación de las necesidades y la aplicación

genérica de los principios del análisis de riesgos como elemento esencial de la

bioseguridad. En efecto, en el conjunto de instrumentos se formula la tesis de que 

el análisis de riesgos proporciona un fundamento común para la bioseguridad.

Acogeremos con agrado las observaciones y la información que recibamos sobre

este conjunto de instrumentos como parte de nuestro compromiso permanente 

de ayudar a los Estados Miembros a gestionar mejor la bioseguridad, de manera 

que protejan la salud pública, la producción agropecuaria y el medio ambiente 

y promuevan el desarrollo económico por medio de la mejora del cumplimiento 

de los acuerdos internacionales cuyo objetivo son las medidas sanitarias y fitosanitarias.

Ezzeddine Boutrif Shivaji Pandey

Director Director

Dirección de Nutrición Dirección de Producción

y Protección del Consumidor y Protección Vegetal
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La bioseguridad se está convirtiendo en una de las cuestiones más acuciantes 

con que se enfrentan los países desarrollados, en desarrollo y en transición. 

La globalización, los crecientes desplazamientos de personas, productos

agropecuarios y alimentos a través de las fronteras, la mayor atención a la

biodiversidad y al medio ambiente, la aparición y propagación de enfermedades

transfronterizas, los cambios en la forma en que se producen, elaboran y distribuyen

alimentos, plantas y animales, las incertidumbres que rodean las nuevas tecnologías,

así como las obligaciones jurídicas internacionales, son algunos de los factores que

impulsan este creciente interés y ponen de relieve la importancia de una capacidad

adecuada en materia de bioseguridad.

La bioseguridad constituye un enfoque estratégico e integrado orientado al

análisis y la gestión de los riesgos pertinentes para la vida4 y la salud de las personas, 

los animales y las plantas y los riesgos conexos para el medio ambiente. Se basa 

en el reconocimiento de las vinculaciones fundamentales entre diversos sectores. 

En cada uno de los sectores existen diversos tipos de peligros5 para la bioseguridad,

y tienen grandes posibilidades de pasar de uno a otro. Éste es el motivo de que 

la realización de controles inadecuados en un sector pueda tener consecuencias 

de gran importancia para otros.

Siempre que sean posibles, la armonización y la integración de los sistemas 

y controles nacionales de bioseguridad proporcionan un mecanismo para aprovechar 

las sinergias que existen entre los distintos sectores. Esto permitirá aumentar

considerablemente la capacidad de los países para proteger la salud humana, 

los sistemas de producción agropecuaria y la población y las industrias que dependen 

de ellos. Además, es probable que se obtengan otros beneficios. Un enfoque

armonizado e integrado para la bioseguridad ayudará a salvaguardar el medio

ambiente y proteger de las incertidumbres que acompañan a las nuevas tecnologías.

Por otra parte, potenciará ulteriormente la capacidad de los países para cumplir 

sus obligaciones en el marco de los acuerdos internacionales pertinentes y para

aprovechar plenamente las oportunidades asociadas con el comercio mundial 

de productos alimenticios y otros productos agropecuarios.

FINALIDAD Y ALCANCE

El presente conjunto de instrumentos sirve de orientación de carácter práctico y de

apoyo a la elaboración y aplicación de marcos nacionales de bioseguridad en los

países. Tiene las ventajas de un enfoque armonizado e integrado para la bioseguridad

e ilustra las experiencias de los países, como Belice, Noruega y Nueva Zelandia, que

han adoptado recientemente dicho enfoque.

4 Como se ha indicado en la nota de pie de página ix, “vida” se utiliza

como término genérico para abarcar los efectos de las actividades en

relación con la bioseguridad que no son fáciles de clasificar como

efectos en la salud. Pueden ser diversos y con frecuencia quedan sin

cuantificar. Por ejemplo, en relación con el Convenio sobre la Diversidad

Biológica (CDB), el Órgano subsidiario de asesoramiento científico,

técnico y tecnológico ha señalado que los medios actuales para

determinar el “valor” de la diversidad biológica y sus componentes son

INTRODUCCIÓN

inadecuados. En la evaluación de los riesgos ecológicos, es esencial la

participación de las partes interesadas para identificar y ordenar por

orden de prioridades los atributos ecológicos valorados, de manera que

se pueda realizar una evaluación apropiada de los riesgos.
5 El término “peligro” se utiliza en el presente documento en relación

con todos los sectores de la bioseguridad. Sin embargo, es importante

señalar que en la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria

(CIPF) se suele utilizar el término “plaga” más que el de “peligro”.
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xii instrumentos de la fao sobre la bioseguridad

Gracias a que proporciona un marco para identificar las necesidades

intersectoriales de capacidad en materia de bioseguridad a partir de un enfoque

integrado, el conjunto de instrumentos aborda las lagunas inherentes a un enfoque

puramente sectorial para la bioseguridad. La finalidad es ayudar a los gobiernos 

a gestionar mejor la bioseguridad como sistema de protección de la salud pública, 

la producción agropecuaria y el medio ambiente. Al mismo tiempo, aumenta 

la capacidad de los países para ajustarse a los acuerdos, reglamentos y requisitos

internacionales que tienen como objetivo las medidas sanitarias y fitosanitarias,

contribuyendo al desarrollo económico y el comercio.

El conjunto de instrumentos consta de tres documentos separados, pero

relacionados entre sí. Los tres documentos se han preparado partiendo 

de los supuestos de que la bioseguridad concierne a distintas partes del gobierno, 

que los riesgos para la bioseguridad están relacionados entre sí y que la mejor manera

de gestionar los riesgos que se afrontan es mediante una actuación coordinada 

en todos los sectores pertinentes, contribuyendo a mejorar los resultados y la eficacia.

Parte 1: Principios y componentes de la bioseguridad
La primera parte del conjunto de instrumentos contiene una introducción general

sobre la bioseguridad y en ella se describe el marco actual para la elaboración 

y aplicación de un enfoque armonizado e integrado para la bioseguridad en todos 

los sectores. Se expone en qué medida puede un enfoque potenciar la protección 

de la vida y la salud de las personas, los animales y las plantas y del medio ambiente

aprovechando las sinergias entre los diversos sectores, además de generar varios

otros beneficios tangibles.

Parte 2: Guía para evaluar la capacidad 
en materia de bioseguridad
En la segunda parte se presentan orientaciones sobre la manera de evaluar 

las dimensiones de la capacidad en materia de bioseguridad en todos los sectores 

y organizaciones sectoriales, de conformidad con los requisitos de un enfoque

integrado para la bioseguridad, descrito en la Parte 1. La utilización de esta guía

permitirá a los gobiernos aumentar la sensibilización en relación con las sinergias 

e interdependencias que existen entre los diversos sectores de la bioseguridad.

Ayudará además a conocer la capacidad existente en materia de bioseguridad 

y los resultados obtenidos, tener una visión a plazo medio de la bioseguridad nacional

y disponer de una estrategia y un plan de acción para aumentar la capacidad 

en materia de bioseguridad basándose en la identificación de las necesidades 

de capacidad.

Parte 3: Panorama general y marco para el análisis 
de riesgos para la bioseguridad
En la tercera parte del conjunto de instrumentos se presenta un marco genérico 

para estructurar y orientar la aplicación de los principios del análisis de riesgos 

en la bioseguridad. El análisis de riesgos ocupa un lugar central de los enfoques

modernos y está surgiendo con rapidez como disciplina unificadora de todos los
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sectores de la bioseguridad. Las organizaciones y órganos internacionales de

normalización han adoptado la evaluación del riesgo como instrumento esencial 

para alcanzar sus objetivos, y las autoridades nacionales competentes están

obligadas, en virtud de los acuerdos internacionales, a utilizarla de manera análoga

siempre que sea posible y factible. En la Parte 3 del conjunto de instrumentos 

se examinan los procesos y métodos comunes al análisis de riesgos intersectorial 

y se ilustra la función de esta disciplina para establecer mejores vinculaciones 

y promover una utilización más eficaz de los recursos técnicos.

DESTINATARIOS

Los principales destinatarios son los funcionarios públicos que se ocupan 

de la bioseguridad o de un sector particular de ella. En este grupo están incluidos 

los funcionarios cuyo trabajo está relacionado con la inocuidad de los alimentos 

y la salud pública, la vida y la salud de los animales y las plantas y la protección 

del medio ambiente, tanto en el plano normativo como en el operacional. Además, 

el conjunto de instrumentos será útil para los organismos de desarrollo, 

los consultores y los instructores que prestan apoyo a actividades y programas 

de bioseguridad.

xiii
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